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INFORME  QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE DEFENSA Y 
SEGURIDAD NACIONAL EN TORNO A LA RESOLUCIÓN QUE DESIGNA 
UNA COMISIÓN DE SENADORES PARA INVESTIGAR LAS VIOLACIONES 
A LA SEGURIDAD NACIONAL  Y LAS LEYES, EN EL CASO QUE ENVUELVE 
A  LA EMPRESA MINERA BARRICK GOLD PUEBLO VIEJO.  PROPONENTE 
SENADOR ADRIANO SÁNCHEZ ROA. 

 

EXPEDIENTE No. 01436-2013-PLO-SE 

 
Esta iniciativa Legislativa, depositada el 20/3/2013; tomada en Consideración en 
fecha 20/3/2013. Enviada a Comisiones en fecha 21/3/2013.  
 
La Comisión de Defensa y Seguridad Nacional se reunió en fecha 2 de abril de los 
corrientes para estudiar la iniciativa objeto de este informe.   
 
Durante este encuentro, la Comisión consideró pertinente investigar y estudiar las 
implicaciones de las denuncias de las actividades de la empresa minera Barrick 
Gold Pueblo Viejo por puertos y aeropuertos de la República Dominicana. La 
Constitución de la República en su artículo 93, numeral 1, literal R,  atribuye al 
Congreso Nacional la facultad de pronunciarse a través de resoluciones acerca de 
los problemas o las situaciones de orden nacional o institucional que son de 
interés nacional o internacional de la República Dominicana.  
 
En vista de que las denuncias de violaciones a las leyes aduanales y a la seguridad 
nacional por parte de la Barrick Gold Pueblo Viejo requieren de una investigación 
exhaustiva a fin de comprobar o descartar las mismas, en procura de mantener el 
clima de paz y estabilidad que reina en nuestro país y de garantizar la seguridad 
jurídica para la inversión extranjera y en atención a los  artículos 299, 300 y 301 
del Reglamento Interno del Senado referentes a las Comisiones Especiales de 
Investigación, esta Comisión HA RESUELTO rendir informe favorable al tiempo 
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que solicita al Pleno Senatorial incluir este informe en la orden del Día de la 
próxima sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 
 
Por la Comisión: 

 
CARLOS CASTILLO ALMONTE  

PRESIDENTE 
 

 
 
ADRIANO SÁNCHEZ ROA     LUIS RENE CANAÁN ROJAS 
VICEPRESIDENTE      SECRETARIO 
 
 
 
EDIS MATEO VÁSQUEZ     TOMMY A. GALÁN GRULLÓN  
MIEMBRO       MIEMBRO 
 
 
 
ARÍSTIDES VICTORIA YEB     ROSA SONIA MATEO ESPINOSA 
MIEMBRO       MIEMBRO 
 
 
 
MANUEL ANTONIO PAULA      JULIO CESAR VALENTIN JIMÍNAN 
MIEMBRO       MIEMBRO 

 
 
Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
2 de abril de 2013 
/sf  


